
BOJA núm. 152Página núm. 14 Sevilla, 7 de agosto 2006

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 15 de
mayo de 2006 (BOJA núm. 104, de 1 de junio) y que figura
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición

ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o
ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante
su domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación
con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O
DNI: 28347625.
Primer apellido: Rioja.
Segundo apellido: López.
Nombre: M.ª Concepción.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Institu-
ciones y Programas Culturales.
Código: 7032710.
Consejería/organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a
propuesta del Tribunal Calificador, la Resolución pro-
visional del segundo procedimiento de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médico de Familia
EBAP, y se anuncia la publicación de las relaciones
provisionales en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87,
de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia EBAP; realizadas las entrevistas
previstas en la base 6.2 de dicho Anexo I, y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el

Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la Resolución provisional del segundo procedimiento de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo
por la que se adjudican provisionalmente las plazas ofertadas
en la categoría de Médico de Familia EBAP, atendiendo al
centro donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos –una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador.

De conformidad con lo establecido en la base 7.5 de
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida se ha resuelto a favor del concursante que ha acre-
ditado mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
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tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud, al efecto, en los listados provisionales que se publican
se indican el número de meses de servicios prestados en dichas
Instituciones que han sido acreditados por los concursantes.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el centro donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se resuelve la adjudi-
cación de un puesto de trabajo ofrecido en concurso
de méritos convocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha de 28 de marzo de
2006 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 11 de
abril de 2006) concurso de méritos para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en esta Universidad, y al no haberse
presentado ningún candidato al puesto que se relaciona en
el Anexo 1, he resuelto:

Unico. Declarar desierta la convocatoria.
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de RJPAC.

Cádiz, 24 de julio de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia (Res. 14.12.04), el Vicerrector de Planifi-
cación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA A CONCURSO

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe de Servicio de Obras y Proyectos.
Grupo: A.
Titulación: Arquitecto Superior.
Nivel: 27.
C. esp.: 12.989,19.

C. prod.: 2.653,31.
Localidad. Cádiz.
Resultado: Desierta.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público un contrato para obra o
servicio determinado de Técnico de Grado Medio de
Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«ATENA», proyecto incluido en Programa EQUAL de la Unión
Europea.

Vista la propuesta de contratación de un Técnico de Grado
Medio de Apoyo a la Investigación, formulada por doña Ana
M.ª Gómez Pérez, responsable principal del Proyecto de Inves-
tigación citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a)
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica y en el
núm .48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 11 de julio de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico de Grado Medio
de Apoyo a la Investigación, de referencia CIE0602, que cola-
bore en la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que
se adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.02.04.2801 541A 649.25.00 de
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C.
núm. 2006/1482).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.


